RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007790, Ent. N° 1361/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 22/2013 convocada para la concesión del servicio de cafetería para la Torre Ejecutiva;

RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de diciembre de 2013, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “ no surgen del Pliego de Condiciones los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa “ como requiere el Artículo 48 Literal C) del TOCAF y que el Pliego de Condiciones Particulares es una norma de Derecho de rango reglamentario, la que contraviene disposiciones del TOCAF, el cual posee base legal;

 2) que por Resolución de fecha 20 de diciembre de 2013 dictada por el Director General de la Presidencia de la República resolvió adjudicar a la firma DANIEL FORCADE la concesión del servicio, siendo el precio mensual a abonar por el adjudicatario del 4% sobre facturación neta (sin IVA) del mes anterior al pago;
 3) que asimismo, en la Resolución de fecha 20 de diciembre de 2013 dictada por el Director General de la Presidencia de la República, se reitera el gasto observado;

 4) que en la oportunidad, se remite informe de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante la Presidencia de la República de fecha 11 de febrero de 2014 por la cual se interviene por reiteración la adjudicación del servicio de cafetería para el Edificio Torre Ejecutiva al oferente Daniel Forcade y el gasto asociado de hasta $ 36.934 para el pago de la habilitación de IMM;
CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 11 de diciembre de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto de fecha 11 de diciembre de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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